
1 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION No. 005 
                                                             Marzo   22/2023 

  Por la cual se nombra un Comité Proliga de Baloncesto. 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Baloncesto en uso de sus atribuciones 
legales que le confieren los Estatutos y, 

 
CONSIDERANDO 

 
a) Que el Baloncesto en el departamento de BOLIVAR    está careciendo de 

la   Organización legal que este deporte requiere. 
 

b) Que por lo anterior se hace necesario nombrar un Comité Proliga de Baloncesto 
para el Departamento de BOLIVAR 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar el Comité Proliga de Baloncesto del Departamento de 
Bolívar    designando las siguientes personas: 
 

•  Jorge Luis Diaz Valest 
Cedula: 73.146.587 de Cartagena 

 
• Alfonso Barandica   Grazziani 

Cedula: 73.089.543 de Cartagena 
 

• José David Rodríguez Mendoza 
Cedula: 1.143.326.992 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Este Comité Proliga tendrá una vigencia de sesenta (60) días 
contados a partir de la fecha de su posesión. 

 
ARTICULO TERCERO: El Comité Proliga de Baloncesto de BOLIVAR   dentro del término 
señalado para el ejercicio de sus funciones podrá afiliar a nuevos Clubes si los hay, recibir 
las cuotas pendientes de los Clubes morosos y una vez restablecido el número mínimo de 
Clubes determinado por el Ministerio del Deporte,  para formación de la Liga   deberá citar 
a Asamblea extraordinaria para elección de Miembros de los Órganos de Administración, 
Control y Disciplina de la Liga cumpliendo los términos estatutarios. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
ARTICULO CUARTO: Copia de la presente Resolución será enviada al Comité Proliga de 
Bolívar. 
 
 
 
ARTICULO QUINTO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
Dada en la ciudad de Bogotá, D.C., a los ve in t idós    (22) días de marzo  de  2023. 
 
 

 
 
 
 
 
                                                      JAIRO ROMERO CUESTA 

  Comité Ejecutivo 
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